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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MlNíSTjHOSfr* {' 

La Reina nuestra Señora ( Q . D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante \ 
salud. " ' ta * • 

•••* • i* £ Í' - f.ipj-un o^dsint; î:p eb ?/io 

M I N I S T E R I O 6E HACIENDA. 

de la autoridad competeute, y se observen las precau
ciones establecidas cuando lo exigiere la aecesidaá^e 
saJyarda earga y. el buque.ofioenob t oJeeuqmi teb <«we 

ei wArt̂ flO t̂ nSeinourre en el detito oe o^fraudawon: 
¡ i-J[ 1 :InU*oduoiendo en territorio español géneros ex -

traugeros e coloniales sujetos al pago de derechos de 
entraiJa, sin haber hecho el/porteiorsu»declaración en la 
primera Aduana, y pagado les derechos (jon^esp^taüien-

Continúa, el decreto* sobre jurisdicción de Hacienda y 
represión de los delitos de contrabando. 
•jiWií ! Í $ñ mWrom M m w a3100:1 

11 . Por ocultar alguna parte del cargamento ó de
jar dé manifestar cuál sea este al requerimiento de las 
autoridades locales ó empleados de Hacienda en los ca-
sos de arribada forzosa á puerto no habilitado, bahia, 
cala ó ensenada de las costas españolas de todo buque 
cualquiera que sea Ta cabida y bandera. , 

12. P11T omitir en los manifiestos, certificaciones y 
demás documentos que prescriban las instrucciones, 
la inclusión de algunos fardos, bultos ó cabos de ilícito 
comercio á la llegada á los puertos habilitados de 
cualquier buque español 6 estrangnro, sea cual fue-

¿Vi-i r • ^tornara; v ^ , ^ 1 
re su porte,, t . , 

i l^>r estraecde cualquier buque surto eu puer-
> habilitado alguna parte de su carga para trasbordar-

la, ó para alijarla en tierra antes O después de la pre
sentación del manifiesto sin haber obtenido el permiso 
de descarga de la aduana, y por él. trasbordo ó alijo 
del cargamento, ó por parte de él, en todo caso de ar
ribada forzosa de un buqué á puerto no habilitado, ba
hia, cala o ensenada, á menos que no preceda permiso 

tes. ¡ ..',-.!»r!sm i i • e^osi 3op8f>vteij?jnimbi 
%° Alterando en calidad o en cantidad la relación 

de los géneros lícitos que se introduzcan al presentar en 
la Aduana las notas ó facturas que los declaren| eBOen-

. tráveocion áílo dispuesto en las instrunolones^et ramo. 
3 . ° Conduciendo géneros licitas sin guias, certifica -

dos, sellos ü otros signos c o m | m ) s ^ t e ^ p a ^ d e t e s 
derechos de entrada dentro és: la sooa 6 ierniono en 
que según las instrucciones so puedan eirsular libre
mente sin ir acompañados do aquellos siglos, y noria 

- detentación* de tos mismos géneros sin el prop» requisi -
to en Jtlíftsitnttorioidonde \é% kntmbdianesiñlex^nb oq 

cbséJíí Edportands efectoe4e ;reioo sojetos al pago de 
derecho en ias Aduanas de sniidas spo ha^erlqs satisfe
cho integramenbe ó intentado hacerlo, y jÉsliíMmilüuis 

fld tentativa pet le; «prehensión de dichos efecteat' 
de la xona determinada, por lis tegknieBtDS^ 
sus portadores ó de te ntadores tengan las 
tentes para legitimar el trasporteofein deteotnotonl * 

5 . ° Conduciendo ó trayendo en buque nacional ó 
eztrangero que arribe á^nbfrtc/ 'español géneros sujetos 
al derecho de entrada que no estén comprendidos en las 
guias, registros o certificaciones ue procedencia, cuan
do las ¡ o r t ^ M ^ a f l í W ^ í W i " -
quietos indispensables para legitimar la i n ^ o c i » i 

I s l p H ^ 1 ^ . 0 Í m ^ « l o # V tt^JrJl^ 
ecbos de consumo, asi en los pueblos sujetos al dere-

aire 
den 

http://O0O.fi


cho de puertas, como en los administrados, arrecdai 
é encabezados, ya sea introduciendo los géneros 
dos por este impuesto sin hacer la deolWfpbu ni a< 
dar el derecho correspondiente, ya conducenjg^ 
tro del radio por distintas vías de las que estei 
ó ya faltando ¿cualquiera otro de los requisitos que parí 
evitar fraudes se hallen prevenidos por les instituí 
y reglamentos del ramo. 

7. ° Alterando en cuanto á la calidi 
los efectos imponibles las declaraciones 0 
del oontribuyente que hayan de servir para graduar Ta 

. cuota del derecho de puertas ó de consumo, siempre 
que la alteraoion 
al Erario equival 
derechos corre 
géneros declarados, 

8. ° Omitiendo la declaración que debe hacerse para 
la elación ele toda contribución directa á la autoridad 
ú oficina tjaVBoirosptíncYa, -previo el requerimiento de 

según el número y entidad de las circunstancias 
„. ivantee.4 atenuantes que concurran en el caso. 
Art. 2^\\Sfon circunstancias agravantes: 

La enljdad de empleado público en el delin-

***** 

ciones. 
9 / Ooutamdo cualquiera propiedad, contratro, su

cesión, posesión ú otro acto que esté sujeto á la exac
ción del impuesto ó derecho respectivo en la referida de
claración, y falta wtoiéa ella á la wdad en les hechos, é 
cometiendo simulación en los documentos que la juitifi- 9 
Ipnlfemab ob O£ÚÍ) I .<•}'•{• iíéoiej|niíiJ 

4(k Cometiendo falsedad en los mrstods documentos. 
• iniHlmi Bw.mdÉ-etni especie de violación dé las reglas 

administrativas que tenga tendencia manifiesta y directa 
é eludir d üstñinnirnat pago cíe lo que legítimamente de- j 
be satisfacerle por razón de una contribución vdirect*>é i 

. nnJdrk*80* Los delitos conexos enuticiados en Iel• art. 
i5, y oulesquiera otros comunes que se cometan ^para 
ejecutar, facilitar 6 encubrir el de contrabando ó de
fraudación, se consideran cerno de especie Asunta; pe
se serán juzgadcfeé la vez que satos anié ¡los >mwmo 
tribuíales y en el teísmo proceso. Sin embargo, cuando 
la aednecipn ó iresistencía Se haga á individuos del cuer
po de Carabineros del reino, Resguardo marítimo, Guar
dia civil o tropa del ejército, se estará é lo deternliéado 
en las leyes y disposiciones militares, juigándose por 

á los reos de seducción ó resistes cía por los 
respectivos, independientemente del 

éehfo de contrabando ó defraudación, y de las demás 
eonmos qne no sean la seducción 6 resistencia á tos i in
dividuos de aquellés cu er pos. 

I .sr. . . 
, C A W T O W IL j j 

,ol oew "' ¡' •••' uAlae op snp ••• sb <> 
penas. 

Valor de los géneros aprehendidos, ó se* 
el proceso, pase de 2000 rs. si fueren es-

de 3000 si solo prohibidos en los casos de 
contrabando, ó kque el importe de los derechos de
fraudados pase de 6000 rs. en los delitos de defrau-

^Brocn. 
3.° Que la conducción por tierra de géneros de con

de tres hombres 

ntrabando lle
ven los delincuentes armas, aun cuando sean de las per
mitidas por los reglamentos. _ ^ ¡ .m 

Art. 5.# Que se baya beohc* porJofc mismos resis
tencia á la autoridad é fuociond&WÍifcñ que les bu-

6. ° Que se haya empleado cualquier género de fal
sificación come medio de comeier el contrabando 6 de-

7. * Que en la operación del contrabando ó defrau
dación haya mediado trato de aseguración. 

8 . ° Que para hacer el contrabando de géneros es
tancados, tengan los delicuentes fábricas de elaboración 
ó almacén é tienda para la venta. 

9. * La reincidencia, y cualquiera otras circunstan
cias de las que prueban malicia especial en el delicuen-
te, 6 trascendencia grave en el delito. 

A * / i : ^ í i (Se continuará.) 

•i 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

'Él Excmo. Sr. Subsecretario del ministerio de la 
Gobernación del Reino coniecha 14 del actual se ha 
servido comunicarme la Real orden siguiente: 

••! J rThifl uD [ OÍL J ia i • v é - i ' 

«Exorno. Sr.—En vista del espediente instruido en 
este ministerio relativo a la conveniencia de reducir el 

Ílazo señalado por la leyes en las subastas para los ar-
óndamientos de tas fincas de propios, se ha servido 

resolver S. M . Se conformidad con el dictamen del 
Consejo Real, que én los arrendamientos anuales de las 
fincas ó productos de propios, se guarden las mismas 
reglas y términbs <fue se hallan establecidas páralos 
derechos de consumo en los artículos 102 y siguientes 
hasta el 109 del tteal decreto de 33 de mayo de 1845; pero qué en los que hayan de verificarse por mas tiem
po, y en las subastas para las eoagenaciones, se guar
den y Cumplan esaclamen te las señaladas por la ley 
título 16 libro í . # de la Notísima recopilación. De 

-cCr/j(si•« • -i i >oiq f 

A K . 21. Las penas que se señalan por este decreto 
i tó» delito» de contrabando y defraudación, se aplica- 1 Orden oomunicada por el Sr. Ministro de la 
rtn'aattfj* 6 menor gtado desde el taáximo al foini- 1 clon lo digo á V. ft. su Cumplimiento. (MIOI i i • 

25, 
Rea| 

á-



Lo que be dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento y observancia de los 
Sres. Aknldea y Ayuntamiento* de la misma, inser
tándose á coatiDtiafcion ios artícelos fifel Real decreto á 
que se refiere la Real érden que antecede. Madrid 30 
de junio de i 852.-^Melchor Ordoñez. 

.i 
Artículos que se ata* en la Real orden que antecede. 

procederá i los artáidalaiedlos trftal a parciales de de-
%recho?, acertándoseantes por el lyubúmíentó (a preie-

rencia del primero o de los segundos, según que las 
circunstancias locales ofrezcan mayores ventajas de la 
adopción del uno ó de los otros. 

Art. 103. Servir* de base t>áiH estos arrendaraien-
tos la cantidad señalada en el encabezamiento al ramo 
ó ttittó» mte que kqdeUoá Mbaftt reteaefr, cbn él au
mento de un tres por ciento. Y si sobre alguno de los 
ramos estuviese concedido algún arbitrio, se graduará 
su itnpofte porta proporción efe que estuviese con el 
derecho del tesoro publico, y también se aumentará 
á la cntitidéU sellada pito *Wté, báeléñdb entre las 
¿os ta Correspondiente distiteion. 

Art. -104. Fijada la cantidad que ba de servir de 
base para ía subasta, el esceso que en esta se obtuviere 
será aplicada al fondo mtinicipaL fcefti bajo ntajgon 
protesto será admitida mejora qu^ énvaeK-a la condición 
de aumentar los derechos. 

Art. 105. No serán admitidos como Iicitadores en 
estas subastas: i . * los individuos del ayuntamiento que 
esteno deban é u r ' é h el ejercicio durante el arriendo. 
2 / Loédendowfs por cualquier concepto que lo fueren A 
los fondos,públicos ó municipales. 3.° Los que se halia^ 
ren encausados con interdicion judiciaL 4-° ¿*? wmno-
res de edad. 5,* Los declarados en quiebra^ j los 
estrangei^, ^ue.™ anuncien para esto caso á los de-

Art. 106. Estas subastas serán anunciadas al pu
blico con ocho dias de anticipación, y «tostarán de dos 
remates con intervalo de ocho dias de uño á otro. En el 
primero se admitirán proposiciones que cobran la can
tidad séftahtda para el arrendamiento, } MU el segundo 
solamente 1as qne cubran ia éh qde hubiere quedado el 
remate notario*, één un aumento de un diez por denté 
cuando menos. Los sotos del remate serán presididas 
por el alcalde oon asistencia del ayuntamiento. 

Art. 107. Si en el primer remate no se hubiere 
hecho proposición que cubra la cantidad señalada por 
base, se anunciará el segundo como primero, admi
tiéndose proposiciones que cubran las dos terceras 
partes de aquella. En este concepto el tercer remate 
será considerado como segundo para las mejoras del 

• 

dies por ciento sobre (a cantidad en que hubiere queda
do el anterior. 

A i t ; 108 . Estas subastas han de quedar ^cpfluidas 
y cernidas sotes del dia J . # de octubre de cada año y 
remitirse antes del 13 del propié mes flos espedientes 
orijinales al subdelegado del partido. El subdelegado 
examinará si en ía subasta se háñ observado 6 no las 
reglas á que deben sujetarse estos arrendamientos, 
y aprobará ó desaprobará las diligencia s practica das, 
segur» los méritos que para uno ú ©tro encuentre es ellas. 

A r l 109. Si el subdelegado desaprobase lainbas-
ta hecha, sé procederá inmediatamente á celebrar otra 
con un solo remate anunciado con ocho dias de antici
pación. Podrá no obstante omitirse la nueva Subasta 
cuando el ayuntamiento y el último rematante oon ven
gan én la supresión 0 modificación de las condiciones 
ilegales que antes hayan sido admitidas, y de éste modo 
queden satisfechos todos los reparos puestos por ni sub
delegado, á cuya aprobación se remitirá también én es
te caso el espediente 

. n -
• kA k\i iiii i, y. ti r nbcll 

En vista de una reclamación que me ha dirigido el 
Editor del Boletin oficial de esta provincia, he acordado 
que los señores Alcaldes de la misma, que á continua
ción se espresan, se sirvan satisfacer en el término de 
ocho dias, las cantidades que son en deber por la sus-
cricion á dfebo Boleta y naos'qne se espresan, espe
rando no darán lugat-á que tenga que recordarles «de 
nuevo el pago de la deuda que tan legítimamente se re-
*ÜÍÉfá. * ' ) ÍS^nil '¿i ij&jffl C 'í ,V.,UÍ eb r»Oi'.l3ÍJTÍ2fí0sí£ , til 
~ Madrid 28'de junio de 1^52.—MeldiorOrdoñei. 
si «> »bosi^es cia uqpe&iq C Y K * , * M si^íi T>nl#> c I 
Nota de los pueblos deudons fór*élémeépto efe* Wfm 

$a la anterior disposición. 

• km a& 1849. 
l 8 ¿Süoir.úaoqiriq efe otbeia v/\ isifcti et .Prthie « J 

Redue&as. ^ . , > # . . . . . (20 
Robledo de Chávela. 120, 
VaírfepiSlaéos 120 f 

Villal villa . . . . . . . 120 
-n¡ ¿¡ a fUíüitfO :*i .rá «e mq w>^;iq tvl e túSe k. 
- i j . i i rain se »>'- i t1flp4te ,f8W. k V 

úMm IHJ v.HOTOS* K q 
l sitas j&iori 

Camarma de Es témelas . . . k A 
Chozas de la Sierra.. 
Garganta ^ T - . . . . . . ^ 

Agustín * \ " . 1 
Titu Wía . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ . . ! í ; *9« 
Valdepiélagos. 4 6 
V i l i a l v i l l a . . . . . . . . • 96 

AllO DK 1631 ^ 

•I! .., v - Up u t : ••* 1 ' i> . . í '•' 

•Ajalvir 
Camarma da Es témelas 9 6 
Cotoenat «ei XlfotO % 

y 



i >Á*ltt(BsceNi^4t4ba¿* .*«1.miJub.a^a* aal484*> ? 
Fuentidueu*de Tajoi*j. ¿aU fi¿. ***** aflftiiraei 

L ? S e r n T S ' ' ' ' f / ' ' H z K * * * 
l i d í e l a .......7*[*fíÍ*.*A¥.Yi$ * 9 6 i * 1 

MÜo«»fjadei Bariedio!. ¡.. • ?W#. A nój» < 
.,. í <> Mpralzarzal.. ¿. . . . . \..> ¿t&fcÉfla 14' 

Navalafuente . (><Ü ~~ 
Pjñüeoar : 
yunorna •• , w 
Rascafrias 9W 
l l e A i e ñ a s . i . : . . . ; 96 
S. Agustín**. * r t . . . . . . . . . .y«i#.u:.v 86.-. / » o 

>. Titulcia . . . i . . . miton<r> > ̂  rl 
Yaldepielagos... • , . . . . 
Villalvitta .......... . 1 . . . . . . . . . . . d6 
Yiilanueva dé Perales.'....... ¿ 96 i -
Yaldemanoo si iüibi . . 96 
Yaldeavero 96 

Madrid 23 de junio de 1852.—Manuel Pila. 

ia obrff l ib 'em Üop o< Í'+MV.ano £»b KJJ»Í? a 31 

Comígo * administración del Canal de Isabel II 

i i ntmct o de subasta. 
•mí al veq- sadsft fre itei r^p eellsbihvao asi ,-«*»• ¡> «• I 

Kl día 6 de julio próximo á {as doce! de su mañana, 
se subastará en el local en que el Consejo celebra sus 
sesiones, calle de Alcalá, casa denominada de la adua
naba construcción de 10,343 metros lineales (12,373,3 
•aras de canal) comprendidos entre el Arroyo Moreni-
llo y el rio Guadalix, cuyo presupuesto asciende á la 
sas^dW^rtfilfrjftKi?j_fWT HV \ %Q\hiSi\ia\ sb $eVl 

Los planos, perñles, presupuestos y pliego de con
diciones estarán de maniíiesto en el espresado local y en 
la dirección de las obras en Torretaguna. 

La subasta se hará por medio de proposiciones en 
plieg#£¿errados, desechándose las que no se presenten 
redactadas con arreglo ai adjunto modelo ó que conten
gan cláusulas condicionales. 1 v.j 

Si al abrirse los pliegos por el Sr. Presidente resul
tasen dos o mas proposiciones iguales, se abrirá licita* 
ciou por término de un cuarto de hora entre las perso
nas que las hubiesen hecho,: umJ^H sb »enem*3 

Paira tomar parte en el remate se necesita haber de
positado previamente en el Banco Español de San Fer
nando el 5 por 100 del importe del presupuesto''^ me^ 
tálicOftCn acciones de caminos, ó su equivalente en t i -
tulositiel 3 por 100, cuyo depósito se devolverá a les 
interesados asi que termine el acto, con escepcion del 
que pertenesca al mejor postor, que se retendrá como 
fianza hasta el cumplimiento del contrato. 

No producirá efecto el remate hasta que reoaiga la 
aprobación del Consejo. Madrid 4 de junio de 1852.— 
E l presidente, Conde de Sástago.-rEl vocal secretario, 
Francisco Martin Serranos. 

I . oiJetefl ía .«Mbkló queseóla. 1 : ' 
VeoJ e!> a;ofiívr><rdo * o^eeiatfaoaoíi AIHA elsaivoiq ¡tí ̂ ; 

- v fil quaiaiacribe entorado.defstaY&idioiobes /para la 
construcción He 40,343 m e tros \ i noeles del canal i eat ra 
el arroyo Morenillo y el rio Guadaiix, se'compromete, ]á 
ejecutarla con sujeción á lo Jqud&^dba aprevienen pdr 
la cantidad de..... (en letra). . 

^ f̂fui'atrp phVíb n ffeeftarty AeizaM ana tafriHrai 

m 5>P 

OfO 

,"'>bnsî  >i UJ^-tOpamiq leu eton 

- ti n SUBASTA DE CENSOS. MI ) > 
o;¿i.n oJne;uÍm4disoti6 na i>bKÍ£ño>. bebilneo a\ sol 

A volonUd de su dueño, se.subastan.quevamente y 
sobre la cantidad de 40,000 rea|^, los, censos perpe
tuos, importantes doscientas cuarenta y tres' y medía 
fanegas de grano con'diez gallinas', que pagan anual
mente los pueblos de Etreros, Muño-Pedro y Morazne-
la, legua y media da ¿Lavajos eh la provincia de Segó-
via; y de los cuales, copio procedentes de bienes nacio
nales, falta por vencer y pagar á la amortización la mi
tad de la cantidad en que fueron comprados. 

El remate se celebrará en esta corte el dia 7 de ju
lio próximo á tas doce de su mañana, en la habitación 
de Sr. don José Mana de Garamendi, calle deJRelato-
ImtÑk < 3 ^ ^ B W Í W ! l r > m ¿bilimbs lieeojlelañq 

.softeesep KO! talneiiioe ab 
• >.:• -v. Qflsoo eab^imba cLi:r< .361 J t l 

A D V E R T E N C I A S . 

Vencido el primer medio año de suscricion á 
este Boletin, se espera del celo de los Srés. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes opcntuiiá^ r ^ára 
que á la mayor brevedad efectúen el pago de él, 
inclaso el gasto de franqueo'previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta ele dicho pago á 
pretesto de que lo harán por año entero; pues sus 
intereses no le permiten tanto adelant9r o, 

3e hallan de venta ^ ^ r p ^ d f j n ^ efta> 
dos» l . Y $ . V 3v y 4/ flue son, n^ces^rios pjwr^ (Jar 
las relaeionea juradas, m como t también las filiar 
Clones para loa quintos] ,b - ¡ ; « ao4 .«oaem ol runo 

.c)oaioiaianfs l;*baione:í;.íír> noo aUbols ¿e ioq 
• : . OC --'u-' :;l í'Jitl ^ t 0 0 1< .TDI . > 

M E R C A D O P U B L I C O D E . . K A N O S . 
-'robe fo'iem JUDO D8 .saad 

ALOOJIDIGA DE MADB1D. 
A¿ , • , . , , ° ? í > b i ' 

Precios en $1 mercado de hoy. 
Trigo.. . . . . . . . . de 32 á 54 1|? , , 
C E B A D A H l |? A 16 , 
Algarrobas... de 
Madrid 2 de julio de 1852. 

á 19 I,* 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Ptta caite de Madera Alta, núm. 42. 


